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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A¡VRinuy.á M»I ¿ e: 

A D V E H T K N C U O M C I A L . 

Las lcyca, ordene i v anuncios que hnyan de in-
.•ertarse en ios LoLKriMS O F . C I A J . K S se han de man
dar al Jefe Político respetivo, ñor cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de lus mencionados perió^ 
cheos. 

(Renl '5r< l i ; n *e 6 * e Abril de 1S39 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO L 0 3 DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION . — En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3'i el trimestre; 72 el semes
tre, y l l l par un año.—Se a Imicen suscriciones en Madrid, en la Admiuis-

on de! líoLETiM, Euencarral, 81.—Enera de esta capital, directamente 
p o r rtí&dto de carta á la Administración-, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reates. . 

A D V E R T E N C I A . E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se injertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero loí de interés particular pagirán <los reales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 
i/ri i di/3 rkl ol> xnii 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Encargado de velar por los progresos 
de la primera enseñanza, base de la e l u -
jcacion general, el Gobierno dedica prefe
rente atención á este importantísimo 
asunto; y para fomenturla y perfeccionar
la cuanto sea dable prepara diferentes 
.disposiciones, cuyo principal objeto será 
dar mayor amplitud á las materias que 
ha de comprender, y hacer de modo que 
alcance á la universalidad de los ciudada
nos. Entre tanto preciso ¿s acuJir e n 
urgencia á necesidades apremiantes que 
no es dado descuidar ni un momento sin 
comprometer la suerte de las Escuelas, 
siendo la primera y principal el pago de 
las obligaciones impuestas por l& ley á 
los Municipios para el sostenimiento de 
aquellas. 

Aunque sea doloroso decirlo es la 
verdad que estas obligaciones vienen 
hace tiempo desatendidas hasta un punto 
que ha impresiónalo vivamente la aten-
ci n pública, la cual no ha temido recla
mar uno y otro día de los Gobiernos me
didas tan enérgicas c mío fuera menester 
para poner término á semejante estado 

.de cosas. 
No todo es ciertamente culpa de. los 

pueblos, sino que en ello tiene no escasa 
parte la perturbación general que hace 
tiempo trabaja al país, el aumento ince
sante de las cargas públicas y la penuria 
ja que ha dejad,) relucidos a muchos 
Ayuntamientos la venta de aquellos bie
nes con que so 'tan cubrir las cargas mu
nicipales; pero menester es confesar que, 
sobre todo en los últimos años, la mayo
ría de ellos han mirado con singular in 
diferencia y hasta desvio este ramo tan 
importante de la pública.prosperidad. 

Falta grande y extraña imprevisión, 
porque nunca debió más justamente el 
Magisterio ser atendido y remunerado 
que en la época en que el espíritu liberal 
y de progreso más amplio y aun más 
exagerado dominaba en las Diputaciones 
y Ayuntamientos populares, cuando es 
bien s-.bido q U e n 0 hay libertad posible 
sin cultura ni progreso sin ilustración. 
Desgraciadamente no ha sido asi, y han 
quedado desatendí j : . s muchas de las obl 
gnciones que en materia de enseñanza 
pesan sobre las Diputaciones y sobre los 
Ayuntamientos, hiendo lamentable la 
suerte de no pocos Catedráticos de Insti

tutos de segunda enseñanza que perciben 
sus haberes con grande atraso, y lasti
mosa de todo punto la de los Maestros 
que difunden la primera instrucción en 
la masa general de los pueblos. Conoce el 
mal el Gobierno, y quiere remediarlo 
con resolución y con firmeza, bien que 
no sea posible atender á todo de una ve/ , 
y cambiar de repente en desahogado y 
isonjero un esta lo de c >s.is que, de an

tiguo ya, vieue siendo tau triste y pre
cario. 

Toca boy el turno á la primera ense-
ñ u . 7 , i , como á la más .necesitada y des
aten dida de todas. El Gobierno, que no 
olvida los sacrificios que en épocas más 
bonancibles se han impuesto los mismos 
pueblos en favor de la primera enseñan
za, y que sabe que no basta su propia 
acción para ninguna obra social, no pien
sa prescindir de su concurso, antes bien 
apelará á su patriotismo y procurará ex
citar su celo hacia esa institución deque 
han de recoger provechosos frutos; pero 
aun con tales ideas y propósitos cree que 
es indispensable pensar en medidas pre
cisas y enérgicas, y tales que sean pode
rosas a combatir los malos hábitos ad
quiridos, y á regularizar una vez el pago 
de las consignaciones destinadas á este 
servicio. 

Mucho se ha hecho ya para tal inten
to, sobre todo desde que con tan buen 
acueruo se encomendó la recaudación y 
distribución de los fondos á los agentes 
del Tesoro por medio de las Administra
ciones económicas y sus delegados los 
Administradores de partido y Subalternos 
de,Rérjtas, Estancada?; mas como no b i.s-
ta ordenar lo que ha de practicarse si no 
se atiende al exacto cumplimiento de lo 
mandado, el Gobierno, contando con el 
celo y solicitud de los Gobernadores ci
viles y demás Autoridades administrati
vas y escolares de las provincias, cuya 
eficaz cooperación considerará como un 
espeeialísimo servicio, está firmemente' 
resuelto á no perdonar medio ni sacrificio 
hasta regularizar el pago de las obliga
ciones corrientes de la primera enseñan
za, y hacer efectivos los atrasos como lo 
reclaman dé consuno los intereses de la 
instrucción y la precaria y lastimosa si
tuación del Magisterio. 

A este fin, y para llevar á debida eje
cución en todas sus partes el decreto de 
24 de Marzo último, en consonancia con 
las instrucciones dictadas al efecto, el 
Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública se ha servido dictar las regias si
guientes: 

1 1.' Los Gobernadores de provincia 

darán inmediatamente parte á este Mi
nisterio acerca del estado de los trabajos 
para poner en ejecjcion el decreto de 21 
«le Marzo último, relativo al pago de las 
Escuelas y le los M íestros, remitiendo al 
mismo tiempo relación de los Habilitados 
de cada partido. 

2.' Practicarán los mismos Goberna
dores las más eficaces diligencias p «ra 
que se abra desde luego el pago délas 
obligaciones corrientes de las Escuelas, 
y se Inga el abono de tol s los eré Utos 
á la mayor brevedad posible. 

3.* Cuando no bastasen las r e o m e n -
-daciories y los medios ordinarios para lo
grar el pago de las obligaciones que pe
san s .bre los Ayuntamientos, se apelará 
sin contemplación alguna á las medidas 
coercitivas que autorizada ley para el co
bro de las contribuciones directas. 

4.' Los Ayuntamientos están obliga
dos al pago de los gastos de las Escuelas 
públicas de su respectiva jurisdicción, 
aun cuando se hallen sostenidas por fun
daciones ú obras pias, sin perjuicio de 
reintegrarse del anticipo con él producto 
de las mismas fundaciones. 

5 / No se consentirá en manera al
guna el abono de los h iberes de los em
pleados municipales sin que á la vez se 
ordene el de los Mae>tros, exigiendo la 
más estrecha responsabilidad á los Al
caldes que fa.taren á este deber. En los 
pueblos en que hubiere desigualdad en 
el pago se la hará desaparecer en breve 
tiempo, aun cuando para ello sea pre-
eiso suspender el de los haberes corrien
tes de los favorecidos, . 

6.' Cuidarán los Gobernadores de que 
antes de terminar el periodo de amplia
ción hagan los Ayuntamientos el pagí 
de los servicios de primera enseñanza 
realizados durante el último año econó-
m i o , bien directamente á los Maestros, 
bien por conducto de la Administración 
económica ó de sus delegados, según las 

;as en que se hubieren realizado, 
antes ó después del 1 / de Abril pró
ximo pasado. 

7 / P.»ra el pago de las obligaciones 
atraca das se hará la liquidación de las 
de cada Escuela, y se dispondrá lamine 
ra de satisfacerlas en un plazo fijo, el 
más corto posible, según los re:ursos de 
los pueblos. 

6.' Para f teilitar las liquidaciones, los 
mismos ¡Maestros formaran inmediata 
mente la de su Escuela respectiva, y la 
remitirán al Ayuntamiento, pasando una 
copia á la Junta provincial de Instruc 
cion pública. 

Eu estas liquidaciones se expondrá 

por separado el importe de los créditos 
por.sueldos ó haberes, retribuciones, con
signad >n para el material déla enseñan
za y para alquileres y conservación de 
los edificios. 

9.' Antes del 15 de Noviembre: pró
ximo los Ayuntamientos, después de 
aprobadas ó rectifícalas en su caso las 
liquidaciones formadas por los Maestros, 
las remitirán á los Gobernadores con in
dicación de los recursos con que piensan 
satisfacer los eré litos, y del tiempo y 
foramen que ha de verificarse el p*go, 
asi como de las medidas que hayanadop-
tado ó proyecten adoptar para ¡hacer 
efectivas las retribuciones escolares. 

lt). Eu tolo el mes de Noviembre 
próximo los G >bernadores darán cuenta 
al Ministerio de Fomento del estado en 
que se hallen estas operaciones; y si es
timasen oportuno el tomar algunas me
didas que no estén en sus facultades y 
que puedan conducir a los fines á que se 
encamina esta circular, las propindrán á 
esta Superioridad para los efectos conve
nientes. 

11. En cuanto sea posible se hará 
efectivo el pago de los eré Utos por con
cepto de los haberes de los Maestros y 
por otros servicios realizados con los re
cursos actualmente disponibles, dando 
preferencia á los sueldos. A falta de re
cursos, se incluirán las partidas necesa -
rías al efecto eu los presupuestos adicio
nales ó en los extraordinarios. Respecto 
á los servicios no realizados, si el estado 
de las Escuelas lo hiciera indispensable, 
se incluirán en los presupuestos adiciona
les ó en los extraordinarios las partidas 
necesarias para satisfacerlos. En otro caso 
quedarán anulados los créditos no inver
tidos oportunamente. 

12. Loscrél it s por concepto de re
tribuciones los harán efectivos los Alcal
des, á cuyo efect) loa Maestros les pasa
rán una relación de los deudores. 

13. Las Juntas locales y provinciales, 
asi como los Inspectores, auxiliarán en 
est s trabajos a los Gobernadores de las 
provincias respectivas, proporcionándo
les oportunamente cuantos dalos pudie
ran conducir á ficilitar todas las opera
ciones. Los mismos M íestr ><*, por con
ducto de las Junta3 y de los Inspectores, 
suministrarán los datos que á su juicio 
puedan contribuir á resolver dudas, y 
harán las reclamaciones que fueren pro
cedentes. 

14. Tanto lns Juntas locales como las 
provinciales elegirán uu in ti vi luo de 8U 
seno que entienda en l<> concerniente á 
presupuestos, pagos y cuentas á fin de 
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que se dirija de palabra y por escrito, se
gún los casos, a 109 alcaldes y á los Go
bernadores para proporcionarles datos y 
activar asi el cumplimiento de los acuer
dos tomados por las respectivas corpora
ciones y decida en lo que sea de puro trá
mite, sin perjuicio de dar cuenta á la 
Junta en su primera reunión. 

15. En la época señalada para formar 
el proyecto de presupuesto municipal, 
los Maestros pasarán el de sus Escuelas 
respectivas á los Ayuntamientos á fin de 
que lo tengan presente al redactar el de 
gastos. 

16. En el caso de que los Ayunta
mientos no comprendiesen en su presu
puesto las partidas necesarias para las 
atenciones de la primera enseñanza, las 
Juntas locales, y si estas no lo hiciesen 
oportunamente los Maestros mismos, re
clamarán á la Junta municipal. Si no 
fuere atendUa la reclamación, ó la Junta 
municipal tomare acuerdos contrarios á 
lo dispuesto sobre obligaciones de la en
señanza, las mismas Juntas locales ó los 
Maestros lo pondrán en conocimiento de 
la Junta de Instrucción pública para que 
apele ante la C >mision provincial. 

17. Principiará puntualmente el pago 
de las obligaciones de las Escuelas en las 
épocas ordinarias, abonándose las de los 
pueblos que hubiesen satisfecho sus con
signaciones, aun cuando no se hubiese 
completado la recaudación de todos los 
demás. 

18. Los Habilitados darán cuenta á 
las Juntas de Instrucción pública de 
haber abierto el pago en tiempo oportu
no, y les remitirán cada ocho dias nota 
de las cantidades satisfechas, así como 
del importe de las que se adeuden, acom
pañada esta última de la relación de los 
Ayuntamientos morosos. 

10. El Vocal de la Junta de Instruc
ción pública encargado de este servicio 
reclamará al Gobernador ó propon Irá i 
la misma Junta, según los casos, las 
medidas conducentes á que se hagan 
efectivos los descubiertos. 

20. Trascurrido un mea desde la época 
en que debe abrirse el pago de las obliga
ciones de primera enseñanza, los Gober
nadores, con los datos que les faciliten 
las Juntas de Instrucción pública, forma
rán un resumen de las cantidades satisfe-
ch\8 y de las que se adeuJaren por los 
conceptos de haberes del personal, retri
buciones, gastos de la enseñanza y gas
tos para la conservación y alquiler de 
edificios. Este resumen lo remitirán al 
Ministerio de Fomento, explicando las 
causas que motivan el retraso en el pago 
si lo hubiere, y las medidas adoptadas 
para remediarlo. 

21. Cada 15 dias darán los Gobernado

res al Ministerio de Fomento otro parte j 
en los propios términos que el oue s e o r " l 
dena en la regla anterior hasta tanto 
que no quede pueblo aJguno en descu
bierto. 

22. Las Juntas de Instrucción pública, 
las de primera enseñanza y los Maestros 
podrán remitir á la Dirección del ramo 
cuantos datos consideren oportunos para 
Wilitar los pagos, y propondrán las me
didas que crean conJucentes al objeto 
después de haber recurrido á las Autori
dades inmediatas superiores. 

23. La Dirección general de Instruc
ción pública cuidará de reclamar los par
tes perió lieos de que se hace mérito en 
las disposiciones anteriores, si por cual
quier motivo se descuidase su remisión, 
y en su vista propondrá las medidas con
ducentes á que se realicen con puntuali
dad y exactitud los pagos. 

24. En los meses de Enero, Abril, 
Julio y Octubre se dará cuenta al público 
por medio de la Gaceta de Madrid del 
esta lo en que se halle el pago de las ob'i-
gaciones de primera enseñanza corres
pondientes al trimestre anterior y de las 
atrasadas en todas las provincias. 

25. Por el Ministerio de Fomento se 
hará mención de las Autoridades ques e 
distingan en este servicio, recomendán
dolas á los respectivos Ministerios de 
que principalmente dependan para que 
se las tenga presente en su carrera, y pro
poniéndolas para las recompensas á que 
se hicieren aeree loras. 

Madrid 13 de Octubre de 1874 . -Na-
varro y Rodrigo. -Sr. Gobernador de la 
provincia de 

SEGUNDA SECCIÓN 

c o s i E a n o C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I O 

Reserva.—Negociado Z.'—Núm. 1.895. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación dice á este Gobierno con fecha C 

del aclual lo que sigue: 

«Por el Ministerio de la Guerra se dice 
á este de Gobernación con fecha 23 de 
Setiembre próximo pasado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Siendo considerable el 
número de instancias que recibe el Go
bierno, promovidas por individuos de los 
ú'.timos llamamientos que piden autori
zación-para redimirse á metálico, no obs

tante haber trascurrido el plazo de dos 
meses desde su declaración de soldados 
que señala el art. 152 de la ley de 30 de 
Enero de 1856, fundadas en la ignorancia 
de dicho articulo, falta de recursos en 
tiempo oportuno, dificultades en las co
municaciones ú otros motivos análogos, 
el Presidente del Pod^r Ejecutivo de la 
República, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se ha servido resolver: 

1." Que no se dé curso á ninguna so
licitud pidiendo redimirse por el tiempo 
que les falte para extinguir su empeño. 

2." Que tampoco se cursen instancias 
pidiendo redención cuando sean promo
vidas por individuos de llamamientos an
teriores al de 1873. 

3 / Que á los de este llamamiento, y 
álos de 7 de Enero, 25 de Abril y 18 de 
Julio de este año se les conceda un plazo 
improrogable de dos meses, que termi
nará el dia 23 de Noviembre próximo, 
para que puedan redimirse si lo desean; 
debiendo entenderse que los de 1873, 7 
de Enero y 25 de Abril han de abonar 
2.5U0 pesetas, con arreglo á los decretos 
de dichas fechas y en la forma prevenida 
por el Ministerio de Hacienda en 15 de 
Enero; y los del último llamamiento 
1.250, en la misma forma y con sujeción 
al decreto de 18 de Julio de este año. 

4.* Para los inlivi luos que no hayan 
sido declarados definitivamente soldados 
queda en su fuerza y vigor el citado ar
ticulo 152 de la ley de 30 de Enero de 1856; 
y páralos rezagados de los reemplazos 
desde 1869 á t872 la orden del Mi. 
nisterio de la Gobernación de 10 de Fe
brero de este año.» 

De orden del expresado Sr. Presiden
te se inserta en este BOLETÍN OFICIAL con 

objeto de dar á estas disposiciones la ma
yor publicidad. 

Madrid 14 de Octubre de 1874.—El 
Gobernador, J. Moreno Benitez. 

SEXTA SECCIÓN 

FÁBRICA DE TABACOS DF. MADRID. 

El dia 20 de Noviembre próximo se 
celebrará en esta Fábrica subasta pública 
para la enajenación de la madera de bar
ricas, con arreglo al pliego de condiciones 
publicado por la Dirección general de 
Rentas Estancadas en la Gaceta di Jifa-
dril, núm. 273, correspondente al dia 30 
de Setiembre último, el cual se inserta á 
continuación. 

Dirección general de Rentas Estancadas, 
Pliego de condiciones bajo las cuales la Ha

cienda publica contrata la enajenación de 
las duelas, fondos y aros de bat ricas y 
demás desperdicios de madara que resulten 
existentes á la fecha de la adjudicación del 
remate en las Fábricas de tabacos de la 
Península, y los que se produzcan en las 
mismas y no sea necesario invertir en las 

. operaciones de los propios estab'ccimientos 
desde dicha fecha á lin de Junio de 1S76. 

1 / El dia 20 de Noviembre de 1874 
tendrá lugar simultáneamente en las 
ocho Fábricas de tabacos de la Península, 
establecidas en Alicante, Cádiz, Coruña, 
Gijon, Madrid, Santander, Sevilla y Va
lencia, una subasta pública para contratar 
la enajenación de las duelas, fondos y 
aros de barricas y demás desperdicios de 
madera que resulten existentes en las 
mismas á la fecha de la adjudicación del 
remate, y las que se produzcan y no sea 
necesuio invertir en las operaciones 
de aquellos estjblecimientos desde Uicha 
fecha hasta fin de Junio de 1876. 

2. 1 En dicho dia, desde una y media 
á dos de la tarde, se admitirán en cada 
una de las Fábricas citadas por su respec
tivo Administrador, asociado del Conta
dor y por ante Notario, los pliegos de 
proposiciones, cerrados y rubricados en 
sus cubiertas por los autores de las mis
mas proposiciones. 

El Presidente recibirá los pliegos, nu
merándolos por el orden de su presenta
ción. 

Bajo ningún concepto ni motivo po
drá retirarse ningún pliego una vez pre
sentado, ni 8e admitirá ninguno después 
de las dos de la tarde: terminada la re
cepción de pliegos, el Presidente los abri
rá por orden numérico, pasándolos al ac
tuario de la subasta, quien los leerá en 
alta voz tomando nota de su contenido. 

Seguidamente se valorarán las propo
siciones que contengan los pliegos, to
mando como base respecto á la que i 
cada una de las Fábricas se refiera el pre
cio propuesto para cada clase de efectos 
y el número de quintales métricos que 
comprende el estado que se consigna 
en la condición siguiente. 

Conocido el valor total que represen
ten las proposiciones de cada Fábrica, y 
comparado con el que tiene asignado en 
la cláusula que sigue, la Junta determi
nará sobre la validez de las proposiciones. 

Los llcltadores podrán concurrir por 
si ó por persona con poder bastante que 
examinará el Notario en el acto de su 
presentación. 

3 / Se señala como tipo mínimo admi
sible para los efectos de cada Fábrica el 
importe que en cada uñase consigna coma 
valoración del número de quintales ds 
maderas que se calcula producirán las 
Fábricas en los dos años de duración del 
contrato. 

NOTA del número de kilogramos de maderas que se calcula producirán las Fábricas de tabacos desde 1.* de Julio último al \;de Julio de I S 7 6 y su valoración 

FÁBRICAS. 

Duelas 
de barricas. 

KILOGRAMOS. 

Tipo mínimo admisible 
por quintal métrico. 

PESETAS ctirriMos. 

Fondos 
de barricas. 

KILOGRAMOS. 

Tipo mínimo admisible 
por quiutal métrico. 

PESETAS CÉNTIMOS. 

Aros de barricas 
y demás desperdicios de 

maderas. 

KILOGRAMOS. 

1 
Tipo mínimo admisible 

por quinta! métrico. 

PESETAS CÉNTIMOS. 

TOTAL VAi.OR 
que representan los efectos. 

PESETAS CÉNTIMOS. 

Santander . . 

26.451 
H7.596 
60.000 

3>59 
72.0$) 
37.405 
86.M9 
&3.S58 

4'75 
2«88 
4*96 
3'80 ' 
7*10 
2*65 
T79 
4'9i 

14.305 
30 Otii) 
411.U11O 

3.H0O 
43 .501 
20.626 
30.711 
48.692 

4*75 
2*83 
4*96 
3*80 
9*10 
2 'U 
3*30 
4*35 

3.369 
17.940 
77.980 
4.222 

13' .4*10 

23.144 
77.455 
35.412 

4'32 
1*96 
3*74 
l ' i .U 
2M0 
0*72 
VA'l 
2«07 

2.081'45 
2.298'38 
7.87r,4ó 
3.CO:ÍM9 

10.916*20 
1.593'Í'S 
3.067 478 
6.96S'54 

408.069 23C.S35 369.922 
* 

38.465'07 

t 
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4.* Para que las proposiciones sean 
válidas deberán: 

10 Estar arregladas al modelo ad
junto. 

2.* Que al pliego cerrado acompañe 
la carta de pngo que justifique haber de
positado en la Caja de la Administración 
económica de la provincia donde radique 
la Fabrica en que sea presentado el pliego 
de proposiciones el 5 por 100 del valor 
que representan los efectos que se consig
nan en la condición 3.*, ó sean las canti
dades siguiente5^: 

104 pesetas para la de Alicante. 
115 id. Cádiz. 
391 id. Coruña. 
153 id. Gijon. 
510 id. Madrid. 

80 id. Santander. 
1&3 id. Sevilla. 
34S id. Valencia, 

que habrán de imponerse en metálico ó 
sus equivalentes en las clases de valores 
admi3ibies, con arreglo á las disposicio
nes vigentes. 

Y 3.' Expresar los precios, por letra, 
en pesetas ó céntimos de peseta, sin otra 
fracción menor, ni agregar ninguna con
dición eventual. 

5 / Las proposiciones podrán referirse 
á los efectos de una ó más Fábricas; pero 
siempre á la totalidad de las clases de 
duelas, fondos, aros y desperdicios de 
madera. 

6." Terminado el acto de la subasta 
y después de extendida el acta corres
pondiente, se unirá en cada Fábrica un 
testimonio de ella al expediente que se , 
remitirá á la Dirección general de Ren
tas Estáncalas al siguiente dia. 

7.* Dicho centro, con presencia de 
los datos consignados en los expedientes 
de tolas las Fábricas, determinará la 
proposición que para cada una de ellas 
resulte ser la más beneficiosa, adjudi
cando el servicio si procede á los intere
sados que la hubieren suscrito. 

8.* Si resultaren dos ó más proposi
ciones iguales entre las más beneficiosas 
para alguna ó algunas Fábricas, 1a Di
rección general de Rentas Estancadas ci
tará á los firmantes de las proposiciones 
iguales para que concurran á una subas
ta oral en el establecimiento ó estableci
mientos á que se refieran. 

En este acto, que habrá de celebrarse 
ante la Junta de subastas que determina 
la condición 2.*, se admitirá á los firman
tes de las proposiciones iguales pujas á la 
llana por el espacio de un cuarto de hora, 
que versará sobre el tanto por 100 que 
ofrezcan aumentar sobre los precios pro
puestos igual para todos los efectos ob
jeto de la 6ubi8ta, adjudicándose provi
sionalmente al mejor postor que resulte. 

En. el caso de que no se presente nin
guno de le8 interesados, ó no se ofrezca 
ningún aumento, se hará la adjudicación 
á la suerte. 

La determinación definitiva que re
caiga se hará conocer á los licitadores 
que hubieran presentado proposiciones 
válidas en el término de un mes, conta
do desde el dia de la subasta. 

?• . El que resulte contratista en cada 
Fábrica afianzará el cumplimiento del 
servicio con el i0 p o r 10o del importe á 
que ascienda el número de quintales de 
cada clase de efectos que se consigna en 
la clausula 3.', v dorado por los tipos de 
adjudicación del servicio, devolviéndose
le entonces el depósito constituido para 
licitar. 

10. Los contratistas deberán otorgar 

la correspondiente escritura pública den
tro de los ocho dias siguientes al en que 
se les comunique la adjudicación del ser
vicio, siendo de su cuenta los gastos que 
produzcan dichos documentos, asi como 
ta copia simple que habrá de remitirse 
á la Dirección general de Rentas. 

11. Los que resulten contratistas se 
obligan á recibir quincenalmente de las 
Fábricas en los dias que les designen los 
Administradores Jefes de las mismas con 
cuatro de anticipación todas las duelas, 
fondos, aros de barricas y demás desper
dicios de maderas que los mismos les en
treguen, debiendo presentar en los res
pectivos establecimientos dentro de los 
ocho dias siguientes la carta de pago que 
justifique haber ingresado en la Caja de 
la Administración económica el importe 
á que ascienda por los precios de adjudi
cación, á cuyo efecto les expedirán las 
Fabricas el certificado correspondiente. 

12. En el caso de que la fianza no al
cance al duplo del valor que represente 
la entrega de los mencionados efectos de 
que haya de hacerse cargo el contratista, 
los Administradores de las Fábricas exi
girán previamente á su extracción del 
establecimiento que verifique el pago 
anticipado, facilitándole la oportuna cer
tificación para que le sea admitido su 
ingreso en la Caja de la Administración 
económica. 

13. Las entregas de las expresadas 
maderas se verificarán á los contratistas 
en los depósitos donde se hallen alma
cenadas. 

14. Los contratistas no podrán re
chazar ninguna cantidad de duelas, fon
dos y aros de barricas ni demás desper
dicios de madera que les entreguen las 
Fábricas en su clase respectiva, sea cual
quiera la madera á que correspondan, 
aun cuando se hallen deterioradas. 

15. Tampoco podrán deducir recla
mación de ninguna especie con relación 
al número mayor ó menor de quintales 
que les sean entregados de cada clase y 
en cada una de las Fábricas respectivas, 
ni aun cuando por suspenderse los traba
jos en cualquiera de los actuales estable, 
cimientos ó por ser necesarios para los 
mismos dejaran de entregarse totalmen
te los efectos contratados, sea cual fuere 
el periodo de tiempo en que esto suce
diere. 

16. Si cualquiera d é l o s contratistas 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escri
tura de fianza, ó impide que esta tenga 
lugar, s ! considerará rescindido el con
trato, produciendo esta declaración los 
efectos que expresa el art. 5.* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1S52. 

17. El contratista que no extraiga de 
la Fábrica respectiva las efectos adjudi
cados en el término de cuatro dias des
pués del aviso, como determina la cláu
sula 11, pag-.rá á la Hacienda por vía de 
almacenaje una peseta por cada dia que 
trascurra sin haberlo verificado; y cum
plido el plazo de un mes, el Administra
dor de la Fábrica donde el caso ocurra 
dispondrá la venta de duelas, fondos y 
aros de barricas y demás desperdicios de 
madera que no hubiere extrai lo aquel, 
adjudicándolos en licitación oral por el 
precio más beneficioso que se ofrezca 
para su extracción en el acto, siendo de 
cuenta del rematante que tenga contra 
tado con la Hacienda el servicio abonar 
la diferencia que resulte entre lo que pro 
duzca la venta de dichos efectos y el pre
cio contratado, con más los almacenajes 
devengados. 

En el caso de que ee cubrieran con 
exceso esos valores y excediese aún de 
ellos el producto de las ventas, queda
rán á beneficio del Tesorero las dife
rencias. 

18. Trascurrido el plazo que deter
mina la condición l t para presentar en 
la Fábrica respectiva la carta de pago 
que justifique haberse ingresado en la 
Caja de la Administración económica de 
la provincia el importe de las maderas 
objeto de la subasta que constituyan 
cada entrega sin haberlo verificado el 
contratista, se tomará la cantidad nece
saria de su fianza, que habrá de reponer 
dentro de los 15 dias siguientes; y no 
haciéndolo asi se procederá contra él ad
ministrativamente por la via de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en la provi
sional de Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública. 

En igual forma y por los mismos 
procedimientos habrán de ex :gírse las 
responsabilidades en que puedan incurrir 
los contratistas p^r virtud de lo que de
termina la condición 17 de este pliego 
por no extraer en tiempo oportuno de 
las Fábricas las maderas contratadas. 

19. En ningún caso tendrán les re
matantes derecho á protesta ni reclama
ción de ninguna especie, siendo deses
timada cualquiera que intenten para de
tener el procedimiento administrativo. 

20. Si por cualquier causa ó pretexto 
el contratista hiciere abandono del servi
cio, se verificará por su cuenta, celebrán
dose al efecto nueva subasta. La diferen
cia entre el precio que se obtenga y el de 
adjudicación del servicio se cubrirá con 
la fianza y las cantidades que en venta 
produzcan los bienes que se embargarán 
al contratista si no fuere bastante aque
lla, según lo preceptuado en el art. 10 de 
la Real instrucción de 15 de Febrero dé 
1852 y disposiciones posteriores vigentes. 

Si el precio á que se vendan los efec
tos fuese más elevado que el de adjudica
ción, no tendrá derecho el contratista á 
reclamar las diferencias, devolviéndosele 
la fianza ai no hubiera de quedar afecta 
á otras responsabilidades nacidas del mis
mo contrato ó de las incidencias á que 
dé lugar su ejecución. 

21. Los contratistas no tendrán dere
cho á pedir rebaja del precio estipulado 
ni próroga del contrato, sea cualquiera la 
causa en que para ello se funden. 

22. Concluido el periodo de este con
trato, continuará siendo obligatorio para 
los contratistas por el término de seis 
meses, esto es, hasta 31 de Diciembre de 
IS76, si antes no dispone su terminación 
la Dirección general de Rentas Estan
cadas. 

23. Los contratistas presentarán en la 
Dirección general de Rentas Estancadas 
á la terminación de sus contratos los do
cumentos necesarios á justificar que han 
satisfecho al Tesoro el impuesto que cor
responda como subsidio industrial por el 
importe de los efectos que reciban, no 
pudiendo devolvérseles las fianzas mien
tras no hagan constar dicho extremo, por 
más que se hallaren exentos de respon
sabilidades por los demás incidentes de 
su contrato. 

24. Terminado definitivamente el 
contrato, facilitarán las Fábricas á los 
contratistas en el término de 15 dias el 
oportuno certificado donde conste su 
completa solvencia, ó si le resulta algún 
cargo ó responsabilidad por incidencias 
del servicio. 

No resultando cargo, alcance ni res
ponsabilidad alguna, le será devuelta des

de luego la fianza constituida por virtud de 
comunicación que al efecto pasará la Di
rección general de Rentas á lt Caja de la 
Administración económica de la respecti
va provincia, siempre que conste haber 
abonado las cantidades correspondientes 
por subsidio industrial, como determina 
la condición anterior. 

25. El que resulte contratista acepta 
sin reserva ni modificación ulterior las 
condiciones de este pliego. 

Las cuestiones que se susciten sobre su 
cumplimiento é inteligencia, cuando el 
contratista no se conforme con las dis
posiciones administrativas que se dic
ten, se resolverán por la vía conten-
cioso-administrutiva. 

26. Todas las disposiciones legales 
citadas en las presentes condiciones, asi 
como el Real decreto de 27 de Febrero 
é Instrucción de 15 de Setiembre de 1852, 
se considerarán como parte integrante 
del mismo para los efectos del contrato. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

pliego de condiciones pubücido en la 
Gaceta de Afairid, núm , fecha , 
y en el Boletín oficial de esta provincia, 
núm , fecha , se compromete, ba
jo las condiciones estipuladas en dicho 
pliego, á comprar á la Hacienda públi
ca todas las duelas, fondos y aros de 
barricas y demás desperdicios de made
ras que resulten existentes en la Fábrica 
ó Fabricas de á la fecha de la adjudi
cación del remate, y las que se produz
can en las mismas y no sea necesario 
invertir en sus operaciones desde dicha 
fecha hasta l . ' de Julio de 1876. á los 
precios siguientes: 

Por cada quintal métrico de duelas 
de barricas pesetas céntimos. 

Por id. id. id. de fondos de barri
cas pesetas céntimos. 

Por id. id. id. de aros de barricas y 
demás desperdicios de madera pese
tas céntimos. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 23 de Setiembre de 1 8 7 4 . -

El Directur general, Juan García de 
Torres. 

Es copia. —Madrid 10 de Octu» re de 
1874.=EI Administrador Jefe, Ignacio 
Escobar. 

P I M I V I M N C M S JI-niCIALRS 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Audiencia. 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Pió del 
Pozo, se cita, llama y emplaza á Saturni
no Urrutia Santos, que habitó en la calle 
de Jesús y María, núm. 22, cuarto bajo, 
para que dentro del término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado y Es
cribanía, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, á fin de quesea citado y em
plazado para ante la Sala de lo criminal 
de la Audiencia del distrito en mérito de la 
causa criminal que se le formó por delito 
de hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y con
tumaz, y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Octubre de 1874. -
V.' B / - E I Escribano, Pió del Pozo. 

Zuiijaio deprimirá instanciadel distrito 
de Auenavista. 

Por el presente y en virtud de provi-
[ dencia del Sr. Juez de primera instancia 



4 Jyóves 15 de Octubre oe 1874. 

del distrito de Buenavista, se hace saber 
á Manuel López y López, hijo de Anto
nio y María, natural de Fuente Palmera, 
provincia de Sevilla, soltero, de 24 años 
de e la 1, cabo segundo del batallón de 
cazadores de las Navas, que se encuen
tra en el ejército de operaciones del N r-
te, que en el término de ocho dias ma
nifieste d este Juzgado si quiere mostrar
se parte de la causa criminal que de 
oficio se instruye por lesiones ocasiona
das al misino el dia4 de Febrero último, 
y de no verificarlo le parará el perjuicio 
que h:iya lug i r . 

U ; iri 1 ¿3 de Setiembre de 1S74.-E1 
Escribano, Francisco de Lanzas. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, 
se cita y llama á Francisco Bardases* 
Pe-iro Sontrá y Francisco González, cu
yos actuales paraderos y domicilios se 
Ign T a n , a fin de que en el improroga-
ble término de seis dias comparezcan en 
dicho Juzgado de Buen:«vist i y Escriba
nía del que refrenda á prestar declaración 
corno testigos en la causa criminal que 
de oficio se instruye por lesiones que 
sufrió Pedro García y Fernandez. 

Madrid 23 de Setiembre de 1 S 7 4 . -
El Escribano, Francisco de Lanzas. 

cilio de dichos dos procedos, que mani
festaron ser vecinos, el primero de Alba
cete y el según io de Toledo, poniéndolo 
en su casa en conocimiento de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 10 de Octubre de 
l S 7 4 . - P . l u t a i e o n Muntion y Pereira.— 
Por mandudo de su señoría, Nicolás de 
Motta. 

Juzgado de primsra instancia del distrito 
de la Latina. 

más activas y eficaces diligencias para la 
busca y captura del referido sujeto, y 
caso de ser hibido lo pongan á mi dispo
sición con las seguridades oportunas. 

Dado en M idri 1 á 9 de Octubre de 
IS74.-Servando F. Victorio.-El actua
rio, Pascual Esteve. 

Juzga io municipal de Aranjuez. 

D. Luis Z irza y Modiua, Juez municipal 
de Árinjuéz. 

A los Jueces municipales de la pro
vincia higosriber que ea este mi Juz \ voluntad de su dueño y en virtud 

de providencia del Juzgado de primera guio se instruyen las primeras diligencias 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magis
trado de Audiencia de fuera de Midrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital. 

Por la presente requi-dtoria cito, lla
mo y emplazo á Justo Germán y Cobos, 
conocido por Eduardo Crespo Basterre 
ch-.V«, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, pira que en el termina de 10 
dias, conta los desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N OFICIAL de esta provincia, compa
rezca en la Sala de lo criminal de la Au
diencia de este distrito en virtud de lo 
mandado por la misma en c:tusa crimi
nal al referido sujeto por disparo de arma 
de fuego; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarara rebelde y las 
providencias que se dicten le pararán el 
perjuicio que haya lugar. 

Encargo á to las tus Autoridades ci 
viles y militares que si logr m averiguar 
el paradero de dicho procesado se sirvan 
ponerlo en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Octubre de 
1874.—Pantaleon Muntion y Pereira.— 
Por mandado de su señoría, José María 
Cabella. 

instancia del distrito de la Latina de esta 
capital, refrendada del Escribano D. To
más Bande, se vende en pública subasta 
la parte que corresponda al menor Don 
Juan Pérez y Cistra en varios eré Utos 
contra los oncursosde D. Segundo y 
D. Felipe Colmenares. 

Uno de 40.5'Jt) rs. con interés de 3 por 
100 mensual, escritura de 9 de Diciembre 
de 1*64. 

Otro de GO.000 rs. al 5 por 100 de in
terés mensual, escritura de 14 de Febre
ro de 1863. 

Otro de 24.000 rs. y 5 por 100 men
sual, escritura de 21 de Julio de 1S65. 

Y otro de 31.902 rs. á que ascienden 
cuatro pagnrés, sus fechas 18 y 19 de 
Mayo, 30 de Junio y 26 de Julio de 1866. 

La subasta se verificará bujo el tipo 
de 37.350 rs. en que dichos eré litos han 
sido tasados á metálico con fecha 3 del 
corriente por dos acreedores del concur-
s > d e l s Sres. C drnenáres, D. Toribio 
S«nz y D. Santiago Peñ irrocha, sin ad
mitirse postura menor; y se ha sen dado 
¡>ar.i su Remate el dia 26 de Noviembre 
próximo, y horade la una de su tarde, en 
la s.la-audiencia de dich J Juzgado Je la 
Latina, sito en e¡ Palacio de Justicia, ex-
convento de las Sales i s . 

Madrid 10 de Octubre de 1S74 . -To
más Binde. 17—64 

del sumario en averiguación del autor 
6 autores del robo cometido en la casa 
del Duque de Liria, sita en esta pobla
ción, calle de Prim, nú n. 8, verificado 
hacia el dia 6 ó 7 del corriente mes. 

Juzgado de primera i?ista?icia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de proviJencia del Sr. Juez 
de primera Instancia del distrito de Pála-
cio d.- esta capitil se cita, llama y em 
plaza á D. José Parada y Birreto, que 
habitó en la calle del Rio, números 13 y 
15, cuarto segundo, para que en el térmi
no de nueve dias comparezca en este Juz
gado á evacuar una diligencia en causa 
criminal seguida por hurto de ropas al 
mismo. 

Madrid 11 de Ortubre de 1 8 7 4 . -
V.' B / - E I actuario, Pascual Esteve. 

D. P;mta!eon Muntion y Pereira. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Jorge Raserm y S>rirmo y 
D. Ramón Moreno Rouré, cuyos domi
cilios y paraderos se ignoran, para que 
en el preciso término de 10 di >s compa
rezcan en este Juzgado á prestar un» de
claración en causa que se sigue contra los 
mismos en dicho Juzgado y Escribanía 
del infrascrita por la publicación de v trios 
sueltos en el periólico El Reformista 
excitando á la rebelión cantonal de Car
tagena; b jo apercibimiento de que en 
otro caso serán decbra ius rebei les y les 
paran el perjuicio á que hubiere lugar 

^ n arreglo á la- ley de Enjuiciamiento 
criminal.; y se encarga á las Autoridades 
y dependientes de la misma que practi
quen diligencias para averiguar el domi-

D. Señando Fernandez Victorio y Are
nas, Juez de primera Instan da del dis
trito de Palacio de es.t:i capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo a D. Eusebio Mac-Mahon 
y Santiago, de estatura u!ta, ficciones 
pr-uunciadas, color moreno, ojos azules, 
bigote, y perilla negros; viste elegante
mente, cabedo rizado, y usa una cruz 
militar 8>>bre la levita en la parte izquier
da del pech), cuyo actual paradero s?ig
nora, á fin de que en el tér s ino de nue
ve dias se presente en este Juzgado 6 en 
la cárcel de -Villa á prestar declaración 
indagatoria en la causa criminal que con
tra el mismoseinstruyepor e s t . f i ; aper
cibiéndole que en otro cuso le parará el 
perjuicio quehjya lugir. 

También se interesa á tolas las Au
toridades civiles y militares, Juecesé in
dividuos de policía, julicial practiquen las 

Objetos robados. 

Un reloj de cuadro negro ovalado, ta
maño grande. 

Cinco sillas tapizadas de color raso 
blanco. 

Veintidós almohadones blancos, ra
meados de percal, rameados de cinco 
divanes. 

Una silla de tijera con dos almoha-
dones. 

Una butaca de terciopelo morado. 
Dos aran is le bronce para cinco luces. 
Una cesta de palo santo. 
Dos tapetes de lana rameados. 
Una silla de nogal con su almohadón 

de cañamazo bardado. 
Tres sillas de nogal, asientos de paja. 
Dos candelabros de metal para cuatro 

luces. 
Un reloj de sobremesa negro con 

adornos de bronce. 
D >s arandelas de china. 
Dos t ipr.tes de mesa. 
Un cuadro dorado pintado en lienzo 

con una Virgen. 
Un reloj con caja y adornos de bronce. 
Uu tintero figurando la cabeza de un 

ciervo. 
Dos tapetes. 
Un reloj negro con adornos de 

bronce. 
Un reloj negro con cuja, de sobre

mesa. 
Un reloj de cuadro negro. 
Un cuadro representando una boda 

de gitanos. 
Veinticinco copas de cristal de cabida 

de me lio cuartillo, y vasos de fimilia. 
Por tanto he acordado dirigir la pre

sente á fin de que por los dependientes y 
demás agentes de policía oficial procedan 
á la busca y captura y remisión á este 
Juzgado con las seguridades debidas los 
efectosToba ios y de las personas en cuyo 
poder se hallen. 

Dado en Aranjuez á 10 de Octubre 
de 1^74. — Luis Z.rza.—Por su manda-
d >. M.nuél Alcaide. 

este Juzgado con la documentación, ne
cesaria dentro de 6') dias á deducirlo. 

Habana 4 de Julio de 1874.— Ordu-
ña.—Por mandado de su señoría, Fran
cisco de Castro. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

D.Romualdo de la Pisa y Pojares, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Usgo saber que para pago de las pe
nas pecuniarias impuestas á D. Manuel 
Paredes en las diligencias gubernativas 
seguidas contra el misino por malos 
tratamientos de obra á D. Valentín Ugal-
de, Escribanos ámb >s de este Juzgado, 
se sacan á pública subasto las fincas 
siguientes: 

Una tierra con parras situada en esta 
jurisdicción y punto de las Tres Callejas, 
en el cerco común de viñ\s, de caber co
mo una fanega, que linda al Saliente, 
Mediodía y Poniente con viña de Bárba
ra Mateo, y Norte camino de la Mancha, 
retasada últimamente en 290 pesetas. 

Otra tierra como de tres fanegas, si
tuada en esta juris líccion y punto deno
minado Barranco de Paredes, que linda 
al Saliente con la de Mariano Rodríguez, 
Mediodía Eustaquia Ale >s; Poniente viña 
de Ángel Manuel, y Norte el mismo Ma
riano, retasada en 3S7 pesetas 50 cén
timos. 

Para su remate, que se celebrará en 
la audiencia de este Juzgado, he señalado 
el dia 27 del actual, y hora de las once 
de su mañana, admltiéniose las posturas 
que cubran las dos terceras partes de di-
ch i retasa, y lo cual se anuncia para la 
concurrencia de licitado res. 

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Octu
bre de 1874,-Romualdo de la Pisa.*= 
Por mandado de su sen >ri», Santos Pinto. 

AYiJYruiiiAriLS 

¿uz;ado.deprim.ra instancia del distrito 
de la C'.iteiral de la Habana. 

D. Eluirdo Orduña y Merrl, Juez de 
primera inst mcia del distrito de la Ca
tedral de la Iiibana. 

P r el presente edicto se anuncia el 
fallecimiento de D. Gregorio Anacleto 
Lorente, natural de Mairid, hijo de Don 
Agustín y Doña María Martina, soltero, 
de 3ii pujos de ed.'d, que falleció el 2 de 
Agosto del año ú timo sin haber otor
gado testamento, dejando por sus bienes 
vari.ts prendas de ropa; convocándose á 
la vez á los que se crean con derecho á 
heredarle á fin de que comparezcan en 

H o r c a j o . 
D. Salustiano García, Alcalde popular de 

Horcajo. 
II igo -saber que hibiendo sido autori

zado por laExcma. Diputación provin
cial para arrendar los pastos de las fincas 
de propios la D h e s a boyal, el Plantío, 
la Pedregosa y la Aberca, se celebrarán los 
oportunos remates el dia 25 del mes de Oc 
tubre actual en la Casa Consistorial y bajo 
los oportunos pliegos de condiciones que 
estarán de manifi -sto en el acto de los re • 
mates y hasta dicho dia en la Secreta
ria del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Horcajo y Octubre 1 / d e 1874.-EI 
Alcalde, Salustiano Gircia.—Secretario 
interino, J)sé María Lob>. 

X o r r e j o n de V e l a s c o . 
Por renuncia del que la desempeñaba 

se halla vacante la Secr- tirí i del Ayun
tamiento de esta villa, distante cuatro 
leguas de la ex-c^rte de M . iri 1 y dos de 
la cabeza de parti io de <¿et:ife, dotada 
con el sueldo anual de 912 pesetas 50 

céntimos. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitu

des al Sr. Alcalde Presidente de la cor
poración hasta el dia 23 del corriente en 
que concluye la prórdgadada á la admi
sión de solicitu leí. 

Torrejon ¡le V-!¡s:o 12 le Octubre 
de 1S74.-E1 Alcalde, Ang 1 Pedrero 

MADRID.—ISW: 
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